
---Considerando lo establecido por la Resolución Decanal 462/20 que autoriza la sesión 

virtual del Consejo de Escuela y la aprobación del Protocolo de funcionamiento en este 

marco, a veintitrés días del mes de marzo de dos mil veintiuno, siendo las 14:36 hs. se 

reúne en forma virtual por videoconferencia por plataforma Google Meet en sesión 

ordinaria grabada el Consejo de la Escuela de Historia. La reunión está presidida por el 

Vicedirector Pablo Molina Ahumada. Se encuentran presentes: las consejeras por los 

profesores titulares y adjuntos Silvia Morón y Ana Carol Solís; las consejeras titulares 

por los profesores asistentes Virginia Ramos y Laura Ortiz; la consejera titular por el 

claustro de egresados Verónica Canciani Vivanco; y los consejeros estudiantiles Brenda 

Belén Castillo, Marco Schiavi e Ignacio Cognigni. Se incorpora a la sesión la Directora 

de la Escuela, Isabel Castro Olañeta.-------------------------------------------------------------- 

---Fuera del Orden del Día, el Consejo acuerda tratar los temas 5) Proyecto de Trabajo 

Final de Licenciatura en Historia alumnos Julián Mendoza y Estaban Tarditti Agüed, 

titulado “La defensa de los regímenes democráticos en el marco de la integración 

sudamericana: UNASUR frente a los casos de crisis político-institucionales recientes 

(2008-2012)”. Director: Dr. Javier Moyano; 6) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura 

en Historia alumno Luciano Omar Oneto, titulado “‘Contra el sistema y contra la 

izquierda’: la construcción de una identidad anarquista en Circular (Córdoba, 1970-

1976)”. Director: Prof. Leandro Inchauspe; 7) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura 

en Historia alumna Suyay Valentina Zárate, titulado “Trabajo y mano de obra indígena 

bajo el sistema colonial. Los conciertos de indios en Córdoba (1573-1645)”. Directora: 

Lic. Isabel Castro Olañeta. Co-Directora: Lic. Leticia Carmignani; 8) Nota presidenta del 

Centro de Estudiantes de la FFyH, solicitando se evalúe la posibilidad de flexibilizar las 

exigencias que regulan actualmente el ingreso al Seminario Taller de Práctica y 

Residencia (ex MOPE).------------------------------------------------------------------------------ 

---El Consejo pasa a tratar los temas incluidos en el Orden del Día cuya documentación 

estuvo a disposición de los consejeros con los tiempos previstos por el Protocolo en una 

carpeta compartida Google Drive: ----------------------------------------------------------------- 

---1) Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumno Marcial Burghini, titulado: “Villa 

‘La Maternidad’: el proceso de territorialización y la construcción de la identidad 

vecinal (1870-2004)”. Directora: Lic. Ana Sofía Maizón. Co-Director. Lic. Nicolás 

Rabboni. El Consejo procede a designar el Tribunal de evaluación del Trabajo Final, 

integrado por los Prof. Ana Sofía Maizón, Julieta Capdevielle y Gabriel Coppi, y Natalia 

Cosacov como suplente.----------------------------------------------------------------------------- 

---2) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumna Janet Florencia Páez, 

titulado “(I)legalidades burocráticas: el despliegue del Terror de Estado en la última 

dictadura cívico militar argentina sobre los empleados estatales. Las cesantías y 

renuncias en la provincia de Córdoba (1976-1978)”. Directora: Dra. Ana Carol Solís. El 

Consejo, con la abstención de las consejeras Solís y Ortiz, designa a la Comisión de 

Admisión del proyecto, integrada por los profesores Ana Carol Solís, Laura Ortiz y 

Emiliano Carlos Fessia (FCC-UNC), y Julieta Almada como suplente.-------------------- 

---3) Programas materias, seminarios y cursillos 1° cuatrimestre – complementación de 

funciones y cargas anexas de los docentes. El Consejo acuerda con trabajar en comisión, 

siendo las 14:48 hs se interrumpe la grabación.-------------------------------------------------  

---Siendo las 17:07 hs., se retorna a sesión ordinaria y se reanuda la grabación. 

Habiéndose tratado el tema del punto 3, el Consejo acordó las modificaciones a llevar a 

cabo en los programas, que serán solicitadas a los docentes por la Escuela y en la 

autorización de cargas anexas y/o complementación de funciones tal como estaba en el 

documento anexo en el drive. Además, se adelantó el tratamiento del punto 8.------------ 

---4) Propuesta de dictado para los alumnos de la Licenciatura en Historia del Seminario 

de la Escuela de Letras “Diálogo y dialéctica en Platón”, a cargo del Dr. Ramón 

Cornavaca. El Consejo acuerda.------------------------------------------------------------------- 



---5) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumnos Julián Mendoza y 

Estaban Tarditti Agüed, titulado “La defensa de los regímenes democráticos en el marco 

de la integración sudamericana: UNASUR frente a los casos de crisis político-

institucionales recientes (2008-2012)”. Director: Dr. Javier Moyano. El Consejo designa 

a la Comisión de Admisión del proyecto, integrada por los profesores Javier Moyano, 

Marcelo Nazareno y María Teresa Piñero (FCS-UNC), y Silvia Morón, como suplente.--

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---6) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia del alumno Luciano Omar 

Oneto, titulado “‘Contra el sistema y contra la izquierda’: la construcción de una 

identidad anarquista en Circular (Córdoba, 1970-1976)”. Director: Prof. Leandro 

Inchauspe. El Consejo designa a la Comisión de Admisión del proyecto integrada por los 

profesores Leandro Inchauspe, Ana Noguera y Alexis Oliva (FCC-UNC), y Laura Ortiz, 

como suplente.---------------------------------------------------------------------------------------- 

---7) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumna Suyay Valentina 

Zárate, titulado “Trabajo y mano de obra indígena bajo el sistema colonial. Los 

conciertos de indios en Córdoba (1573-1645)”. Directora: Lic. Isabel Castro Olañeta. Co-

Directora: Lic. Leticia Carmignani. El Consejo designa a la Comisión de Admisión del 

proyecto integrada por los profesores Sonia Tell, Lucas Borrastero y Gabriela Sica 

(UNJu), y Virginia Zelada como suplente.------------------------------------------------------- 

---8) Nota presidenta del Centro de Estudiantes de la FFyH, solicitando se evalúe la 

posibilidad de flexibilizar las exigencias que regulan actualmente el ingreso al Seminario 

Taller de Práctica y Residencia (ex MOPE). Tratado en comisión el Consejo acuerda 

acompañar la solicitud estudiantil y propender al diálogo con la cátedra, a través de 

Secretaría Académica.------------------------------------------------------------------------------- 

---Siendo las 17:16 hs. se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela y se finaliza 

la grabación.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Isabel Castro Olañeta 

Directora de la Escuela de Historia 


